
DECRETO 1299 DE 2008 
(abril 22) 

Por el cual se reglamenta el departamento de gestió n ambiental de las 
empresas a nivel industrial y se dictan otras dispo siciones.  

 
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las atribuciones que 
le confieren los artículos 189 numeral 11 de la Constitución Política Nacional y 
en desarrollo del artículo 8° de la Ley 1124 de 2007.  
 
DECRETA:  
Artículo 1°. Objeto . El presente decreto  reglamenta el Departamento de 
Gestión Ambiental de las empresas a nivel industrial, de conformidad con el 
artículo 8° de la Ley 1124 de 2007.  
 
Artículo 2°. Definiciones . Para todos los efectos de aplicación e interpretación 
del presente decreto , se tendrán en cuenta las siguientes definiciones, además 
de las establecidas en el artículo 2° de la Ley 905 de 2004:  

1. Departamento de Gestión Ambiental: Entiéndase por Departamento 
de Gestión Ambiental, el área especializada, dentro de la estructura 
organizacional de las empresas a nivel industrial responsable de 
garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 4° del 
presente decreto .  

2. Nivel Industrial: Entiéndase por nivel industrial las actividades 
económicas establecidas en la Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme de todas las Actividades Económicas - CIIU, adoptado por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE mediante 
la Resolución 56 de 1998 y modificada por la Resolución 300 de 2005 y 
aquellas que la modifiquen o sustituyan.  

 
Artículo 3°. Ámbito de aplicación . El presente decreto  se aplicará a todas las 
empresas a nivel industrial cuyas actividades, de acuerdo a la normatividad 
ambiental vigente, requieran de licencia ambiental, plan de manejo ambiental, 
permisos, concesiones y demás autorizaciones ambientales.  
 
Artículo 4°. Objeto del departamento de gestión ambiental . El 
Departamento de Gestión Ambiental - DGA - de todas las empresas a nivel 
industrial tiene por objeto: 

1. establecer e implementar acciones encaminadas a dirigir la gestión 
ambiental de las empresas a nivel industrial;  

2. velar por el cumplimiento de la normatividad ambiental;  
3. prevenir, minimizar y controlar la generación de cargas contaminantes; 
4. promover prácticas de producción más limpia y el uso racional de los 

recursos naturales;  
5. aumentar la eficiencia energética y el uso de combustible más limpios;  
6. implementar opciones para la reducción de emisiones de gases de 

efectos invernadero; y  
7. proteger y conservar los ecosistemas.  

 
Artículo 5°. Conformación del departamento de gestión ambiental . El 
Departamento de Gestión Ambiental de las empresas a nivel industrial podrá 



estar conformado por personal propio o externo. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo sexto del presente decreto , cada empresa determinará las 
funciones y responsabilidades de su Departamento de Gestión Ambiental, las 
cuales deberán ser divulgadas al interior de cada empresa.  
Parágrafo 1°. Podrán hacer parte del Departamento de Gestión Ambiental, los 
profesionales, tecnólogos o técnicos con formación o experiencia en el área 
ambiental.  
Parágrafo 2°. El Departamento de Gestión Ambiental de las medianas y 
grandes empresas a nivel industrial estará conformado en todo caso por 
personal propio pero podrá contar con el apoyo y asesoría de personas 
naturales o jurídicas idóneas para temas específicos.  
Parágrafo 3°. El Departamento de Gestión Ambiental de las micro y 
pequeñas empresas a nivel industrial podrá estar co nformado, así:  

1. Personal propio.  
2. Uno o más Departamentos de Gestión Ambiental com unes, siempre 

y cuando las empresas tengan una misma actividad ec onómica, sin 
perjuicio de la responsabilidad ambiental, que será  individual para 
cada empresa.  

3. Asesorías de las agremiaciones que las represent an, sin perjuicio 
de la responsabilidad ambiental, que será individua l para cada 
empresa.   

4. Asesorías por parte de personas naturales o jurí dicas idóneas en la 
materia, sin perjuicio de la responsabilidad ambien tal, que será 
individual para cada empresa.  

Parágrafo 4°. Las empresas podrán integrar el Departamento de Gestión 
Ambiental junto con otros departamentos de salud ocupacional, seguridad 
industrial o calidad. En este caso, es necesario que las funciones en materia 
ambiental sean explicitas y se dé cumplimiento a los demás requerimientos 
establecidos en esta norma.  
 
Artículo 6°. Funciones del departamento de gestión ambiental . Además de 
las funciones que se establezcan dentro de cada una de las empresas a nivel 
industrial, el Departamento de Gestión Ambiental, deberá como mínimo 
desempeñar las siguientes funciones:  

1. Velar por el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente.  
2. Incorporar la dimensión ambiental en la toma de decisiones de las 

empresas.  
3. Brindar asesoría técnica - ambiental al interior de la empresa.  
4. Establecer e implementar acciones de prevención, mitigación, 

corrección y compensación de los impactos ambientales que 
generen.  

5. Planificar, establecer e implementar procesos y procedimientos, 
gestionar recursos que permitan desarrollar, controlar y realizar 
seguimiento a las acciones encaminadas a dirigir la gestión 
ambiental y la gestión de riesgo ambiental de las mismas.  

6. Promover el mejoramiento de la gestión y desempeño ambiental al 
interior de la empresa.  

7. Implementar mejores prácticas ambientales al interior de la empresa.  
8. Liderar la actividad de formación y capacitación a todos los niveles 

de la empresa en materia ambiental.  



9. Mantener actualizada la información ambiental de la empresa y 
generar informes periódicos.  

10. Preparar la información requerida por el Sistema de Información 
Ambiental que administra el Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales - IDEAM.  

11. Las demás que se desprendan de su naturaleza y se requieran para 
el cumplimiento de una gestión ambiental adecuada.  

 
Artículo 7°. Información sobre el Departamento de Gestión Ambien tal . El 
representante legal de la empresa a nivel industrial, deberá informar a las 
autoridades ambientales competentes sobre la conformación del Departamento 
de Gestión Ambiental, las funciones y responsabilidades asignadas.  
 
Artículo 8°. Implementación . Las grandes y medianas empresas a nivel 
industrial, tendrán un plazo máximo de seis (6) meses, y las pequeñas y 
microempresa un plazo de nueve (9) meses, contados a partir de la 
publicación del presente decreto, para conformar el  Departamento de 
Gestión Ambiental.   El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
presente decreto  dará lugar a las sanciones respectivas, según el caso.  
 
Artículo 9°. Vigencia . El presente decreto  rige a partir de su publicación.  
 
Publíquese y cúmplase  
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de abril de 2008.  
 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ  
 
El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,  
Juan Lozano Ramírez. 
 
 

RESOLUCIÓN 1310 DE 2009 
(Marzo 11)  

"Por medio de la cual se adopta una decisión sobre la información de la 
conformación del Departamento de Gestión Ambiental conforme al 
Decreto 1299 de 2008".  
 
EL SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE  
"Atendiendo a lo consagrado en la Ley 99 de 1993, e l Decreto 561 de 2006, 
la Ley 1124 de 2007, el Decreto 1299 de 2008 y  
 
CONSIDERANDO:  
Que la Constitución Política de Colombia en su Artículo 79 consagra: "Todas 
las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber 
del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines" 
 



Que igualmente la Carta Política en su Artículo 80 consagra: "El estado 
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, 
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas 
situados en las zonas fronterizas" 
 
Que mediante la Ley 99 de 1993 se crea el Ministerio del Medio Ambiente (hoy 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial-MAVDT), se reordena 
el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y 
los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental- 
SINA- y se dictan otras disposiciones. 
 
Que el Artículo 65 de la Ley 99 de 1993: consagra las funciones de los 
Municipios, Distritos y en el numeral 2 expresa: "Dictar con sujeción a las 
disposiciones legales reglamentarias superiores, las normas necesarias para el 
control, la preservación y la defensa del patrimonio ecológico del municipio" 
 
Que el Artículo 66 de la Ley 99 de 1993 consagra que "Los Municipios, Distritos 
o Áreas Metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón 
de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas 
funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que 
fuere aplicable al medio ambiente urbano" 
 
Que mediante el Decreto 561 de 2006, el Alcalde Mayor de Bogotá, Distrito 
Capital establece la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de 
Ambiente-SDA, determina las funciones de sus dependencias y dicta otras 
disposiciones. 
 
Que la Ley 1124 del 22 de enero de 2007 consagra en su Artículo Octavo que 
"Todas las empresas a nivel industrial deben tener un departamento de gestión 
ambiental dentro de su organización, para velar por el cumplimiento de la 
normatividad ambiental de la República." 
 
Que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial-MAVDT expidió 
el Decreto 1299 del 22 de abril de 2008 "por el cual se reglamenta el 
departamento de gestión ambiental de las empresas a nivel industrial y se 
dictan otras disposiciones". 
 
Que de conformidad con el Decreto anteriormente mencionado, todas las 
empresas a nivel industrial cuyas actividades económicas estén establecidas 
en la Clasificación Industrial Internacional Uniforme –CI UU, adoptado por 
el Departamento Nacional de Estadística –DANE , que de acuerdo con la 
normatividad ambiental vigente, requieran la obtención de Licencia Ambiental, 
Plan de Manejo Ambiental - PMA, Permisos, Concesiones o demás 
autorizaciones ambientales, deberán conformar un Departamento de Gestión 
Ambiental – DGA, como un área especializada dentro de la estructura 
organizacional de las mismas.  



Que el Departamento de Gestión Ambiental - DGA para las grandes y 
medianas empresas industriales que cumplen los requisitos previamente 
señalados, debió haberse conformado en un plazo de seis (6) meses, y para 
las pequeñas y microempresas industriales con las mismas características, en 
un plazo no mayor a nueve (9) meses, contados a partir de la publicación del 
Decreto 1299 de 2008. 
 
Que el Decreto 1299 de 2008 fue publicado en el Diario Oficial No. 46968 del 
22 de abril de 2008, razón por la cual los plazos señalados en el considerando 
anterior, vencieron el 22 de octubre de 2008 para las grandes y medianas 
industrias y el 22 enero de 2009 para la pequeñas y micro industrias. 
 
Que el Decreto 1299 de 2008 en su Artículo 7 consagra "El representante legal 
de la empresa a nivel industrial, deberá informar a las autoridades ambientales 
competentes sobre la conformación del Departamento de Gestión Ambiental, 
las funciones y responsabilidades asignadas" 
 
Que mediante el presente acto administrativo, se establecen los plazos y 
formas en la cual las empresas a nivel industrial, que cumplan con los 
requisitos del Decreto 1299 de 2008, ubicadas en el perímetro urbano del 
Distrito Capital informen a la Secretaría Distrital de Ambiente-SDA, la 
conformación del Departamento de Gestión Ambiental-DGA, con el estricto 
cumplimiento de todos los requisitos allí contemplados y para ello, se anexa un 
Formulario, que deberá ser diligenciado por el Representante Legal de la 
respectiva empresa. 
 
Que en virtud de lo anterior, 
 
RESUELVE:  
ARTÍCULO PRIMERO .- Las grandes y medianas empresas ubicadas dentro de 
la Clasificación Industrial Internacional –CIIU- adoptado por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística –DANE- mediante la Resolución 56 de 
1998, modificada por la Resolución 300 de 2005 y aquellas que la modifiquen, 
complementen o sustituyan, cuyas actividades requieran o hayan requerido 
Licencia Ambiental, Plan de Manejo Ambiental - PMA, Permisos, Concesiones 
o demás Autorizaciones Ambientales, y que se encuentren dentro del perímetro 
urbano del Distrito Capital, deberán informar por escrito ante esta Entidad, a 
mas tardar el día 17 de julio de 2009 , sobre la conformación del 
Departamento de Gestión Ambiental-DGA, las funciones y responsabilidades 
asignadas, y el personal propio y/o externo que hace parte del mismo; 
conforme al formulario anexo a este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Las Pequeñas y Microempresas que se 
encuentran dentro de la Clasificación Industrial In ternacional Uniforme-
CIUU-, adoptado por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística -DANE , mediante la Resolución 56 de 19 98, modificada por la 
Resolución 300 de 2005 y aquellas que la modifiquen  o sustituyan; cuyas 
actividades requieran la obtención de Licencia Ambi ental, Plan de Manejo 
Ambiental, Permisos, Concesiones o demás Autorizaci ones Ambientales 
y que se encuentren dentro del perímetro urbano del  Distrito Capital 



deberán informar por escrito ante esta entidad, a m as tardar el día 14 de 
agosto del año 2009, sobre la conformación del Depa rtamento de Gestión 
Ambiental, las funciones y responsabilidades asigna das, y el personal 
propio y/o externo que hace  parte del mismo; conforme el formulario anexo a 
este acto administrativo 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Adoptar el formulario denominado "Informe sobre la 
constitución del Departamento de Gestión Ambiental ante la Secretaría Distrital 
de Ambiente – SDA en cumplimiento del Decreto 1299 de 2008" el cual se 
encuentra anexo al presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO .- Todos las empresas obligadas a conformar el 
Departamento de Gestión Ambiental – DGA, deberán diligenciar el respectivo 
formulario dentro de los términos establecidos en el presente acto 
administrativo para cada tipo de empresa. 
 
ARTÍCULO QUINTO.-  La Secretaría Distrital de Ambiente –SDA, mediante la 
dependencia a la que estructuralmente se le atribuya esta función, adelantará 
las gestiones pertinentes para conformar un registro de las empresas que 
presenten dicha información.  
 
ARTÍCULO SEXTO.-  La Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, impondrá las 
sanciones pertinentes al incumplimiento del Decreto 1299 de 2008, así como a 
lo contemplado en el presente Acto Administrativo, previo trámite sancionatorio 
consagrado en Decreto 1594 de 1984 o en la norma o estatuto que lo derogue, 
modifique, sustituya o complemente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.-  El presente Acto Administrativo deberá ser publicado 
en la Gaceta Distrital, en la página Web de la entidad y por una vez en un diario 
de amplia circulación local. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.-  El presente Acto Administrativo rige a partir de su 
Publicación 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.  
Dada en Bogotá DC., a los once (11) días del mes de  Marzo de 2009.  
JUAN ANTONIO NIETO ESCALANTE  
Secretario Distrital de Ambiente  
NOTA: Publicado en el Registro Distrital 4171 de ma rzo 16 de 2009  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 


